
 
 
 

 

 
 

 BENEFICIO DE MATRIMONIO Y NACIMIENTO: 
 
- ANFACH otorga por única vez, un aporte de $100.000.- en caso de que sus Asociados(as) 

sean Padres/Madres o, en su defecto contraigan Matrimonio/Unión Civil. 
 
 

 ESTADIA EN RECITOS RECREACIONALES VILLA AZUL (OLMUE) Y VICTOR 
DOMINGO SILVA (TONGOY): 
 

- Las reservas se deben realizar al correo fmartinez@anfach.cl con la anticipación que 
corresponda, las(os) asociadas(os) durante el año pueden solicitar los días que estimen 
convenientes, excepto en temporada de verano que hay turnos estipulados.  

 
- Las cabañas deben ser ocupadas por la(el)  asociada(o) con su grupo familiar, respetando el 

aforo máximo permitido dependiendo de la fase que se encuentre la localidad de Olmué o 
Tongoy al momento de la solicitud. 

 
- Junto con el formulario de cabañas deben completar y firmar una declaración jurada con la 

informacion y detalle de cada acompañante. 
 

- Las cabañas se descuentan de 1 a 3 cuotas o transferencia bancaria, en caso de que el(la) 
socio(a) no desee descuentos. 
 

 



 
 

 

 

 
 

 ESTADIA HABITACIONES ANFACH: 
 

-  En cuanto a las habitaciones, las reservas se hacen a través del correo 
fmartinez@anfach.cl, indicando nombre completo de la asociada (o), Rut, fecha de su 
estadía (ingreso y salida), horario de llegada a Valparaíso y el número de celular del 
interesado para coordinar la entrega de llaves. 

 
Valores por habitación con desayuno incluido: Single (cama matrimonial) $30.000.-, 
habitación de dos camas 1 plaza $35.000.- 

 
- El descuento se realiza por planilla de 1 a 3 cuotas o transferencia bancaria antes de teminar 

su estadía.  



 
 
 
 

 SOLICITUD CREDITO INTERNO FAS: 
 

- Para solicitar un crédito interno, según los estatutos del Fondo de Acción Social (FAS), 
el(a) Asociado(a) debe pertenecer al FAS y mantener una antigüedad mínima de 3 meses en 
el mismo. 
 

- Debe completar el formulario de solicitud de crédito con su información, (el cual puede ser 
descargado de nuestra página web www.anfach.cl) la de dos Avales que deben ser Socios 
Activos de Anfach y debe venir debidamente firmada por el solicitante. 
 

- En caso de mantener un crédito vigente, la solicitud debe ser evaluada por la Comisión 
evaluadora de créditos, conformada por 3 integrantes del Directorio Nacional designados. 
 

- Una vez evaluada su solicitud según corresponda, se informará al Socio(a) mediante correo 
electrónico solicitando una cuenta bancaria para realizar la transferencia en caso de ser 
aprobada. 
 

- El valor máximo para solicitar un credito es de $2.000.000.- en 24 cuotas, la solicitud debe 
ser enviada al correo ncarcamo@anfach.cl  

 
 

 DEVOLUCION FONDO DE ACCION SOCIAL (FAS): 
 

- Enviar una carta dirigida al directorio, expresando su voluntad de cesar el descuento del 
FAS y por lo tanto, recibir sus fondos acumulados a la fecha, mencionando una cuenta 
bancaria a nombre del/a Asociado/a, para efectuar la transferencia correspondiente y 
finalmente debe venir firmada . 
 

- El correo debe enviarlo a tzamorano@anfach.cl 
 

- El tiempo de espera para la devolución es de 3 meses, una vez recibida la carta. 
 

- Para solicitar la devolución de sus Fondos, el(a) socio(a) no debe mantener deuda pendiente 
con Anfach. 
 

  



 
 

 
 

 SEGURO DE VIDA MAPFRE: 



 
 

 



CONVENIOS CON INSTITUCIONES FINANCIERAS:


